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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de empleo, empresa y ComerCio

Resolución de 2 de marzo de 2017, de la Dirección General de Políticas Activas 
de Empleo del Servicio Andaluz de Empleo, por la que se hacen públicas las 
ayudas especiales y adicionales concedidas a los trabajadores afectados por 
los expedientes que se citan.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 1/2015, de 21 de diciembre, del Presupuesto de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2016, y de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 18.1 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
el artículo 123 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, y 
el artículo 31 del Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento 
de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta 
de Andalucía, la Dirección General de Políticas Activas de Empleo del Servicio Andaluz 
de Empleo, hace públicas las subvenciones concedidas en el año 2016, con cargo al 
programa de Empleabilidad, Intermediación y Fomento del Empleo (programa 32L del 
presupuesto de gastos del Servicio Andaluz de Empleo), y a la partida presupuestaria 
1439188024 G/32L/48109/00 S0615, en el marco de la Orden de 22 de septiembre de 
2011, por la que se establecen las bases reguladoras y convocatoria de las subvenciones 
especiales reguladas en el Real Decreto 196/2010, de 26 de febrero, por el que se 
establecen las medidas para facilitar la inserción laboral así como el establecimiento 
de ayudas especiales a las personas trabajadoras afectadas por los expedientes de 
regulación de empleo 76/2000, de 8 de marzo de 2001 y 25/2001, de 31 de julio de 2001, 
y en la redacción dada por la Orden 19 de marzo de 2015.

BENEFICIARIO DNI AYUDAS EJERCICIO 2015 AYUDAS EJERCICIO 2016 
CARMELO BAYO PÉREZ 24.100.811P 2.215,07 € 885,89 €
JULIÁN REINA TERRÓN 28.517.698K 5.500,00 € 5.500,00 €
ÁNGEL LÓPEZ DÍAZ 76.000.101M 9.654,88 € 9.695, 80 €
JUAN VILLEGAS SÁNCHEZ 75.211.537L 8.360,32 € 8.388,28 €
VICENTE HERNÁNDEZ MARTÍN 25.916.026V 12.535,84 € 12.969,28 €
ALFONSO MARTÍN FERNÁNDEZ 50.025.525L 9.385,00 € 9.423,16 €
GERMÁN LORENZO PÉREZ EGEA 30.426.780B 9.898,45 € 9.763,00 €
JESÚS ANGEL OLIVERA ALEGRE 11.372.231L 9.319,00 € 9.354,16 €
VICENTE RUIZ MIALDEA 30.427.610J 5.500,00 € 3.009,57 €
MANUEL MARTÍNEZ GÓMEZ 27.272.416M 5.500,00 € 5.500,00 €
JUAN IGNACIO VEGA CORCHADO 76.223.406A 9.842,44 € 5.500,00 €
ALFREDO ERNESTO PRETO GALEGO 28.504.423V 10.938,64 € 10.992,40 €
CARLOS JAVIER MONTESINOS MARTÍN 07.439.055G 9.981,16 € 5.500,00 €
FELIPE FRANCO SÁNCHEZ 70.331.392Z 9.569,83 € 10.010,92 €
JUAN ACEITÓN CALDERÓN 80.025.948R 9.652,36 € 9.693,28 €
JOSÉ ÁNGEL RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 05.883.794A 12.299,44 € 5.500,00 €
ANTONIO CASTILLO GARCÍA 28.429.586E 9.586,36 € 9.626,56 €
FCO. MANUEL ESTÉVEZ ALCÓN 31.580.444H 16.176,02 € 5.500,00 €
ANTONIO FLORES CORDÓN 08.770.434M 2.963,55 € 5.316,49 €
MANUEL SÁNCHEZ FERNÁNDEZ 08.799.582N 11.475,04 € 11.534,80 €
EMILIO MEDINA GRAJERA 06.954.141E 9.247,48 € 9.284,32 €
MANUEL MORCILLO HERRAIZ 30.417.120B 10.499,92 € 12.625,96 €
FRANCISCO MARTÍN NAVARRO 23.768.804Y 7.631,52 € 7.937,08 €
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BENEFICIARIO DNI AYUDAS EJERCICIO 2015 AYUDAS EJERCICIO 2016 

CARMELO RAMÍREZ RODRÍGUEZ 05.362.234Z 9.081,49 € 5.500,00 €
CIPRIANO GIMON AGENJO 80.027.269B 10.311,88 € 5.500,00 €
JUAN JIMÉNEZ VALLE 75.370.367B 489,08 € --------
JUAN INFANTE FERNÁNDEZ 31.496.417Y 6.042,26 € 5.070,79 €
SEBASTIÁN VALLEJO MURCIA 24.291.012E 9.064,78 € 5.500,00 €
FRANCISCO LÓPEZ RAMIREZ 24.822.684A 7.605,55 € 3.756,20 €
ANTONIO LLERA DÍAZ 08.781.697K 8.513,13 € 9.040,72 €
MANUEL BARRIOS FIGUEROA 28.570.958J 4.996,48 € 3.340,40 €
GERMÁN TEODORO AMOR ACOSTA 08.688.773V 2.291,55 € -------
JESÚS LUIS ANDRADE HIGUERAS 28.571.794K 5.992,32 € 6.052,32 €
ENRIQUE LÓPEZ GUERRERO 24.868.690D ------- 5.572,64 €
ANTONIO CHAMORRO RUIZ 40.969.007G ------- 3.651,47 €

Sevilla, 2 de marzo de 2017.- El Director General, Rafael Moreno Segura.
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